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A casi un mes del escándalo 

Felipe Sepúlveda, el fiscal que investiga a 
Hermosilla, Villalobos y Sauer 
Es el investigador jefe de Las Condes y desde ahí dirige una 

de las causas que más revuelo han causado últimamente, a partir de la filtración de un audio en que se devela la comisión de 

presuntos delitos de soborno. No es el primer caso de alto impacto público que tiene, pues antes indagó por lavado de activos 
a Sergio Jadue, corrupción en el negocio de los tragamonedas, logró la condena del exalcalde Pedro Sabat (RN) y ya tenía la 

causa madre sobre los negocios de Factop. 

  

Víctor Rivera 
  

Con un perfil totalmente opuesto a su an- 

tecesor, en marzo del 2019 el fiscal Felipe Se- 

púlveda asumía la jefatura de la Fiscalía de 

Ñuñoa, para reemplazar al entonces emble- 

mático fiscal Carlos Gajardo. 

Sin cuenta de Twitter, sin entrar en polé- 

mica con sus jefaturas y lejos de la primera 

línea en los medios de comunicación, Sepúl- 

veda se desmarcaba de su antecesor, a pe- 

sar de que ambos mantenían una muy bue- 

na relación. Con ese perfil comenzaba a 

afianzarse en el Ministerio Público el abo- 

gado que ingresó en 2004 al ente persecu- 

tor, como asistente en la Fiscalía Regional de 

Rancagua. 

Casi 10 años después el fiscal tiene a su car- 

go el casojudicial del momento: el supues- 

to pago de sobornos a funcionarios públi- 

cos para favorecer los intereses del dueño de 

STF Capital, Daniel Sauer. La investigación 

involucra al reconocido penalista Luis Her- 

mosilla y Leonarda Villalobos, abogada que 

grabó la ya conocida y polémica conversa- 

ción. 

Los protagonistas del caso, sin embargo, no 

eran ajenos para el fiscal Sepúlveda, quien 

supervisaba la investigación que lleva el fis- 

cal de su equipo Juan Pablo Araya desdeju- 

lio de este año respecto a los negocios delos 

dueños de STF Capital. Esto a partir de una 

serie de querellas por estafa contra la fami- 

lia Sauer que fueron admitidas a tramitación 

por la justicia. Ese era el caso madre, pero 

a partir del 13 de noviembre todo se entre- 

mezcló con la filtración del audio en que 

Hermosilla, Villalobos y Sauer hablaban del 

supuesto pago de coimas a funcionarios del 

Servicio de Impuestos Internos (SII) y la 

Comisión para el Mercado Financiero (CMF). 
Sepúlveda -junto al jefe de Alta Comple- 

jidad, Miguel Ángel Orellana, organizaron 

un equipo y enviaron una orden de inves- 

tigar al OS-7 de Carabineros para que tra- 

bajaran en las pesquisas. A partir de eso se 

fijaron un primer objetivo: contextualizar el 

audio y determinar qué era verdad y qué era 

mentira de lo que se hablaba en el registro. 

La tarea para el fiscal no era menor: desen- 

tramar una eventual red de corrupción. 

Pero no era algo nuevo, dado que indagó 

otros casos que mezclaban política, fraudes 

y estafas en el mundo empresarial. El desa- 

fío no le incomoda, dicen sus cercanos en 

el Ministerio Público. 

Así, por ejemplo, se puede desprender en 

la entrevista que dio en junio del 2020 en el 

sitio web En Estrado. Allí señaló que uno de 

los puntos de inflexión que provocaron cam- 

bios la reforma “han sido la evolución de la 

persecución a bandas y casos de mayor com- 

plejidad, el caso Penta y la persecución del 

financiamiento ilegal de la política, la preo- 

cupación por aumentar las penas de los de- 

litos de cuello y corbata, y la creciente preo- 

cupación por personas que han sido priva- 

das de libertad y que han terminado siendo 

absueltas de los cargos en su contra”. 

Jadue, Sabat y tragamonedas 
Fue en marzo del 2018 que el fiscal Sepúl- 

veda asumió como jefe de Alta Complejidad. 

La tarea no era fácil, pues no solo se hacía 

cargo de una jurisdicción importante que in- 

dagaba delitos económicos, sino que tenía 

que reemplazar al saliente Carlos Gajardo, 

quien saltó a la fama con el caso Penta. 

Con un perfil más bajo que su antecesor, 

el persecutor comenzó a asumir casos que 

lo llevaron a las primeras planas. Uno de 

los primeros fue por el delito de lavado de 

activos en contra del expresidente de la 

ANFPSergio Jadue. “Nos gustaría que la si- 

tuación del imputado Sergio Jadue se re- 

suelva pronto en beneficio del proceso de 

extradición, que lleva varios años en tra- 

mitación”, dijo en octubre del 2020 en El 

Mercurio. 

Otro de los casos que, en parte, han mar- 

cado su carrera terminó recién este año, 

con una condena en contra del exalcalde de 

Ñuñoa Pedro Sabat (RN). El 25 de mayo el 
Ministerio Público logró acreditar el delito 

de negociación incompatible del exjefe co- 

munal. “Este es un caso muy relevante, toda 

vez que da cuenta de la comisión de actos 

que son reñidos con la probidad pública y 

son actos constitutivos de corrupción”, dijo 

al conocerse la sentencia.   

> Bajo el radar del fiscal Felipe 

Sepúlveda, han estado muchos delitos de 

corrupción. 
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Los delitos de corrupción son los que más 

han estado bajo su radar. Por ejemplo, en 

2019 indagó el negocio de las tragamonedas 

por el presunto lavado de activos y cohecho 

para el financiamiento ilegal de campañas 

políticas, algo que lo llevó, incluso, a pedir 

los registros del Servel y solicitar otras me- 

didasintrusivas para esclarecer el destino de 

los fondos. 

Por estos días, Sepúlveda está abocado a la 

investigación del caso que involucra a Her- 

mosilla, Villalobos y Sauer, donde la toma 

de declaraciones ha marcado el casi primer 

mes del caso. Ayer, sin ir más lejos, volvió a 

entrevistarse con la abogada que grabó el au- 

dio para seguir buscando la verdad de un 

caso que, sin duda, no será fácil. O 

  

  

Condes, Santiago. 
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CENCOSUD RETAIL S.A. 
Sociedad Anónima Cerrada 

CITACIÓN A JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Por acuerdo del Directorio, cítese a Junta Extraordinaria de Accionistas de Cencosud Retail S.A. (la “Sociedad") a 
celebrarse el día 28 de diciembre de 2023, a las 08:30 horas en Avda. Kennedy 9001, piso 7, comuna de Las 

La Junta Extraordinaria de Accionistas tendrá por objeto conocer y pronunciarse sobre las siguientes 

1) Aprobar, conforme a los términos del Título XVI de la Ley N* 18.046 sobre Sociedades Anónimas, una operación 

entre partes relacionadas con Cencosud S.A. denominada "Contrato Experiencia Cliente Jumbo”, consistente en un 

contrato prestación de servicios de traspaso de conocimientos específicos al negocio. 
2) Aprobar, conforme a los términos del Título XI de la Ley N? 18.046 sobre Sociedades Anónimas, una operación 
entre partes relacionadas con Cencosud S.A. denominada “Contrato Marcas Propias”, consistente en un contrato 

de prestación de servicios de aporte de conocimientos específicos al negocio. 

3) En general, adoptar todos los demás acuerdos que sean necesarios o convenientes para el completo y fiel 
cumplimiento de la materialización de los acuerdos que adopte la Junta Extraordinaria de Accionistas 

ANTECEDENTES 

Copia integra de los documentos que fundamentan la adopción de las opciones a ser sometidas a votación de la 

Junta Extraordinaria de Accionistas, incluyendo el informe del evaluador independiente y opiniones individuales de 
los directores, se encontrarán disponibles dentro de los plazos establecidos en la ley, en las oficinas de la Sociedad, 
ubicadas en Avenida Kennedy 9001, piso 7, Las Condes. 

ACCIONISTAS CON DERECHO A PARTICIPAR EN LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS Y 

CALIFICACIÓN DE PODERES. 

Podrán participar en la Junta Extraordinaria de Accionistas que se cita, los titulares de acciones inscritos en el 

Registro de Accionistas de Cencosud Retail S.A. al momento de iniciarse esta 

La calificación de los poderes, si procediere, se efectuará el mismo día de la Junta, desde las 08:00 y hasta el 

inicio de la misma. 

EL DIRECTORIO   
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